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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA ., , En; la Ciudad de Quito 

L ca ” . : os Capital de la República 

AUMENTO DE CAPITAL oa ¿del Ecuador, hoy día 

Y 0% os, jueves, DIECISEIS ( 10 ) 

REFORMA DE ESTATUTOS de NOVIEMBRE. del DOS 

" poa . MIL, ante mí. doctor 

Que otorga FABIAN SOLANO  PAZMINO, 

0 VICTOR MANUEL LOPEZ. , . Notario Vigésimo Segundo 

Y. OTRO . Lo MN de este Cantón comparecen 

. , , los señores VICTOR MANUEL 

Cuantía: $ 316.00 : LOPEZ, casado, en , su 

pl . condición de Presidente 

Dí 3 copias > : , , y CARLOS GALO MAR IN 

HIDALGO,”. casado, en :su calidad de Cerente .y como. tal 

Representante Legal de .la Compañía TRANSPORTES CANARIO 

CIA.» LTDA..- Lóga» comparecientes .son de ¡nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

O de Quita, legalmente capaces ¡para. contratar y obligarse;     

     

       

   
   

   

bien instruidos en el obje de esta, escritura, a la que 

proceden libre y voluntafiamente a quienes de conocerlos 

doy: fe por. haberme. pré£sgíitado sus, respectivos: documentos 

de identificación ¡y Mé solicitan elevar a escritura pública 

la.. siguiente minuta; "SENOR 

¿el Regístro de, escrituras pública: 

  

Y 

- síáyvase incorporar una que; contenga el Aumento 

ve 
PO 

forma; de. Estatutos ¡Sociales de la Compañía   
 



  

TRANSPORTES CANARIO CIA, LTDA., ¡contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES .- Comparecen 

al ororgamiento de la presente escritura, los señores Víctor 

Manuel López, en su condición de Presidente y Carlos Calo 

Marín Hidalgo, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de: la Compañía TRANSPORTES CANARIO 

CIA. LTDA., los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores . de edad, casados, domiciliados en 

esta Ciudad: de Quito, legalmente capaces para obligarse 

y Contratar. SEGUNDA. - ANTECEDENTES .- l.- La 

Cowpañía de Transportes Canario Cia, Ltda., se constituyó 

el veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
: 
| 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario ¡Tercero 

del Cantón Quito e ínscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el cuatro de diciembre de míl novecientos 

sesenta y nueve, bajo el número mil trescientos dieciocho, 

tomo cien, 2.- La Superintendencia de Compañía, mediante 

resolución número siete dos cinco tres guión A de. diecinueve 

de septiembre de mil novecientos ochenta, protocolizada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito e ¡inscrita en 

el Registro Mercantil.» bajo el: nfímero novecientos sesenta 

y siete, tomo ciento once de catorce de octubre del mismo 

año, ordenó 'la: disolución : y liquidación. 3.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno 

del Cantón Quíto' 'de seis de febrero de mil novecientos 

ochenta y uno e “inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, 'bajo eli número. cuatrocientos ocho, tomo ciento ' 

doce de treinta de abril de 'mil novecientos ochenta y unos» 

 



  

ek 

se reactiva, aunentea el. capital social y codifican los 

estatutos sociales. :4.-— Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario, Vigésimo ¡Cuarto del Cantón Quito de saiete 

de diciembre de mil novecientos ochenta y. siete e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte, y dos de febrero de 

mil novecientos pchenta y .echo, la compañía aumentó el 

capital ,social., S.- Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Cantón Quito de trece de octubre 

de mil novecientos noventa. y fuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el, seis, de febrero 

de , mil novecientos noventa: y." cinco, bajo el número 

trescientos cincuenta y siete, tomo ¡ciento veinte y seis, 

la compañía: aumentá el capital social, reformá los estatutos 

sociales. 6.- La Junta General Universal de Socios realizada 

el, yeinte y cinco de aeptiembre del dos: mil, aprohó, el 

preseñte aumento: de capital; y las consiguientes reformas 

estatutarías, TERCERA ..7 AUMENTO DE CAPITAL .- 

Con las antecedentes. expuestos, los couparecientes, señores 

Víctor ¡Manuel López y Carlos Galo. Marín ¡Hidalgo, en las 

calidades invocadas, declaeran:.que su representada: aumenta 

el capítal. social en la cantidad ¡de TRESCIENTOS DIEQISEI     
      

    

   

        

DOLARES... suscrito Íntegragente y pagado ' 

  

“a 

cincuenta y uvuo por ciefto ( 51% ),,el saldo será pagado 

en cel plazo de "do meses contados ,a, partir de la 

istro Mercantil, con lo cual el capital 

¡cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES, 
a 

cuarenta participaciones. de diez dólares 

las consiguientes , reformas estatutarias 

MOTARIO 

, 
a 

      

 



  
  

contenidas en el Acta de la Junta General Universal de 

socios de veinte y cinco de septiembre del dos mil, la 

misma que a continuación se detalla: (ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 

CANARIO CIA. LTDA. REALIZADA EL VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL. En la Cíudad de Quito, a los veinte y 

cinco días del mes de septiembre del año dos mil, siendo 

las diez horas cuarenta y cinco minutos, en las ofícinas 

ubicadas en la Avenida Gaspar de Villarroel número 

/ 

doscientos veínte, Edificio Las Carabelas, encontrándose 

a LY Ñ ./ E 
presentes los socios: Peron ana López, arlos Marín 

H3 "algo, Héctor Altamirano, iguel Gómez Quispe, ' Segundo 

Chiliquinga y Noto. Medardo «Lara, ' propietarios de 

cuatrocientas veinte ( 420 ),: doscientas diez .( 210 ), 

quinientas «veinte y: cinco ( 525 ), trescientas quínce 

(315 ), doscientas diez ( 210 ) y cuatrocientas. veinte 

( (420 ) participaciones sociales, cada uno, en su orden, 

los que en conjunto representan el cien por ciento £ 100% ) 

del capítal' social, quienes de :acuerdo a lo previsto en 

los Artículos ciento diecinueve y doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías Codificada deciden constituirse 

en Junta General Universal de Socios para tratar los 

siguientes puntos: 1l.v Aumento .de Capital. 2,- Reforma 

de estatutos sociales. y 3.- Aceptación de la. renuncia 

y designación de Presidente. Preside la sesión el señor 

Víctor Manuel López designado. por la Junta y actúa .como 

Secretario el Gerente de :la' Compañía, señor Carlos Marín 

Hidalgo, Encontrándose presente el cien por ciento ( 100% )



del capital social -y la'aceptación de todos los socios 

para realizar esta Junta,! la' Presidencia declara legalmente 

instalada la sesión. Luego» de «varias "intervenciones y la 

explicación «legal por la que 'se realiza el presente aumento 

de capital 'y los demás puntos, la Junta -'Ceneral resuelve: 

1,- Aprobar ' por unanimidad el aumento de capital 'en la 

cantidad de ' TRESCIENTOS  DIECISEIS DOLARES: suscrito 

Integramente, en proporción a su capital actual, de acuerdo 

Xeon el siguiente cuadro:de (integración: 

  

  

  

  

  

  

  

0 SOCIOS ' Capital ' Aumento de capital Total No: 

Actual Suscr.  'Pagad  P/Pag' "Parti 

Nuéc tor : ! o e ! 

! Altamirano ' 21.00 79.00 40.00 39,00 100.00 10 

7 NX Segundo : " 

Z Chiliquinga 8.40 31.60 16.00 15.60 : 40.00 " 4 

, y Miguel Gómez" o : Y 

Quispe ' 12,60 47,40: 24,00 - 23,40 60.00 -6 

N buis Lara ! . 1. . 

Bautista _ 16.:B0 63.20 32.00 31.20 80.00 Y 8 

o N YSctor Manuel o ; 

Lápez . 16.80 63.20 4 32.00 31.20 80.00 / 8 

NX Carlos Marín 7 

” Hidalgo ' 8.50: - 3.60 16.00 15.60 '40.00 ON 

       

    

   

SUMAN '' :" 84,00 16.00 160.00: 156.00 400,00 .'40   será pagado Íntegramente en el cincuenta 

151% ), el saldo será pagado en el plazo 

Sá contados a partir de la inscripción de 'esta 

en: el Registro Mercantil. 2. REFORMA DE 

 



  

ESTATUTOS .- El “Krelliitla., Quinto ¿gárás CAPITAL .-af 384 

capital de la conpañía 22, de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte Añérica, Fepresentados por CUARÉRLA 

participaciones. de diez. ¿Slares cada, una. 3.- La Junta 

acepta la renuncia al señor Víctor López Arroba y por 

unanimidad designa al señor Víctor Manuel López para el 

cargo de Presidente por el período estatutario de dos años. 

La Presidencia declara la Junta en receso hasta que 

secretaria redacte la. presente acta, reinstalada la aesión 

y leída en su totalidad, la Junta la aprueba por unanimidad 

y sin modificaciones el contenido de esta acta. Siendo 

las trece horas treinta minutos, la Presidencia declara 

concluida la sesión, solicitando a los, señores socios 

procedan a firmar el acta, bajo sanción de nulidad. f) 

Héctor Altamirano Lozada. , Socio. £) Miguel Gómez Quispe. 

Socio. f) Segundo Chiliquinga. Socio. f) Víctor "Manuel 

López. Socio Presidente. £f) Luis Medardo Lara Bautista. 

Socio. f) Carlos GC. Marín Hidalgo. sos Secretario. 

CUARTA. - DECLARACION  JURAMENTADA “.- Los señores 

Víctor Manuel López y Carlos GaloyMarín Hidalgo, Presidente 

     
   

y Gerente de la Compañía úTRAYSPORTES CANARIO CIA, LTDA,, 

declaran bajo juramento" qu la integración del capital 

social en el presente aumento es correcta y que los recursos 

se mantieneo hasta la presente fecha en la cuenta catriente 

de la compañía. Agregue, Señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para el perfeccionamiento del presente 

instrumento público ”. HASTA aquí la minuta ' que los 

comparecientes-,la aceptan en todas sus partes auscrita 

 



an A e 

IA 

. por el doctor Remigio Solano Pazmiño, Profesional Abogado 

EN 
con matrícula del Colegio de Abogados de Quito número dos 

mil doscientos cuarenta y tres. Leída que les fuera esta 

escritura a los comparecientes, Éstos se afirman y ratifican 

en el contenido de las cláusulas precedentes quienes para 

constancia la firman conmigo el suscrito Notario, de todo 

lo que doy fe.- 

o ALTA fui — 
uel López. Víctor M Carlos Galo Marín. 

C.C. [fcobbogz- y— C.C./gepog370r6 

Solano P. 

  

NOTARIO VICESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, 
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ACTA DE LAJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA, REALIZADA 

ML VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DELANO DOS MIL 

En fa ciudad de Quito, a los 25 días del mes de septiembre del ao dos mul, siendo las 

LOK4S, en las olicinas ubicadas en la Av. Gaspar de Vilkuroel No. 220, Edificio Las 

Carabelas, encontrándose presentes los socios señores” Victor Manuel López, Carlos Nito 

llidalgo, Hector Altamirano, Miguel Gomez? Quispe, Segundo Chidiuiaga y Luis Media do 

Lara propietarios de 420, 210, 525, 315, 210 y 420 participaciones sociales, cada uno, en 

su 01 den, los que en conjunto representan al 100% del capital social, quienes, de acuerdo a 

lo previsto eu los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compaunas Codificada deciden 

constitamse en Sunta General Universal de socios para tratar los signientes puntos: 1.- 
Aunento de capital, 2.- Reforma de estatutos soctales y 3.- Aceptación de la renuncia y 

desienación de Presidente. 

Preside la sesión el senor Victor Manuel López designado por la Junta y actua como 

Secretario el Gerente de la comparñía, señor Crlos Marín Hidalgo. 

Encontraridosje presente el 100% del: gpital social y la aceptacion de todos los socios para 
valrzar esta Junta, la Presidencia declara legalmente instalada la sesión. 

Luego de varrás intervenciones y la explicación legal por ta que se realiza el presente 
rento de capital y los de más puntos, la Junta General resuelve: 

| - Aprobar por unanimidad el aumento de capital en da cantidad de TRESCIENTOS 
DIECISCIS DOLARES suscrito integramente, en proporción a su capital actual, de acuerdo 
cono! siguente cuadro de mntegración 

    

    

   
        

ES CAPITAL AUMENTO DIE CABIDA TOTAL No. 
- CAUDAL GUSCRITO PAGADO POR PAGAR  PARI 

Hectos llanas Leo adas _ E 
Segundo O balines a o A Lo,00. a 40,0 nO 

Mty Ue | Clorues Qs pe OS: = 44,09 A ayu 0 o 

Lao ML Batata : das 3000 
Victor Maiel | lopez OS 16,50 _ 0,00 ES 

¿alos 65 Masia Udalge AO TOO do 000 
_ TOTAL 400 lo db, guooo 

  

, 

1) capital suscrito sera pugado en numerario tre! 51%, el saldo «será pugado en el plazo de. 

oce méses contados a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

1 . 

1 : .. 
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2.- REFORMA DE ESTATUTOS 

1l article Quimtocdivá:- GAPITAL: El capital social de la compañía es de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norte América, representados por cuarenta 
participaciones sociales de diez dólares cada una. 

3.- La Junta acepta la renuncia al señor Victor López Arroba y por unanimidad designa al 
senor Victor Manuel López para el cargo de Presidente por el perfodo estatutario de dos 
AOS, 

La Presidencia declara a la Junta en receso hasta que Secretaría redacte la presente acta, 
reinstalada la sesión y leída en su totalidad, la Junta aprueba por unanimidad y sin 
modificaciones el contenido de esta acta. 

Sicudo Jas 13h30, la Presidencia declara concluida la sesión, solicitando au los señores 
socios procedan a firmar el acta, bajo sanción de nulidad. 

Yo , 
Y pon ; ( . 7) e Milenio e Llegi Vie el 

( NS 
Hector Altamirano Lozada ( Migue Gpo Quis 
SOCIO TISOCIO L— 

    

    

  

Segundo Chiliquinga Victor Mitriuel López 
SsoOCIó SOCIO-PRESIDENTT" 

  

NA Pdo Laja hd — 
Luis Medardo Lara Báltista Carlos GU. Marin Hidalgo 
socio SOCIO-SCRETARIO 

 



Quito, Octubre 2 del 2.000 

Señor 
Victor Manuel Lopez 
Cludad.- 

De mm consideración. 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la compañía 

TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA., realizada el 25 de septiembre del 2.000, 

resolvió designarle como PRESIDENTE de la compañía, con todos los derechos y 

obligaciones establecidos en la escritura pública de reactivación aumento de 
capital y codificacion de estatutos otorgada ante el Notario Decimo Noveno del A) 

Canton Quito, Dr. Jorge Campos Delgado, el 6 de febrero de 1.981 e inscrita en el 
Registro Mercantú del raismo Cantón el 30 de abri de 1.981, por el periodo 
estatutario de dos años 

La Compañta TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA. se constituyo el 20 de 
novicinbre de 1969, por escotura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Canton Quito e inserta en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de 
hiciembre de 1 969, bajo el No. 1318, tomo 100. 

Usted reemplaza en las funciones de Presidente al señor Victor Isaac López 

Arroba, quien mscribió el nombramiento el 2 de marzo de 1 999, bajo el No. 962, 

tamo 130. - 

Atentamente, 

PA 0 
Cados Galo Marm Hidalgo 

GERENTE 

Acepto la designación de Presidente de la compañía 
lransportes Canario Cra. Ltda., el 2 de octubre del 2.000 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N*...3.2.]d0l Regsto 

E 9 de Nombramientos Tomo 131. 

AMO Fs, Quitosa ..... 2.4. 00 1:20000......... 
V irtor Manuel López . “ aros, pos 

(ud. Cdnía No. 1800680835 , 
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DEL CANTO Y QUIA A   
 



  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES “CANARIO”? €, Ltda. 
FUNDADA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1969 

REG. MEACANTIL No. 1318 - TOMO 10D - Xt - 4 - 69 

1 SERVICIO DIARIO. AMBATO - QUITO Y VICEVERSA 
Dirección: Terminal Terrestre Ingahurco - Ambato — Ofic, Quito: Terminal Terrestro 
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Con esta fecha quedaumsento el presente 
documento bajo el N2__9 3 O) del Registro 
de Nombramientos Tomo... 130 
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DEL CANTON QUITO     
MOTARIO 
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dexpl  TEROTRA | > 4 oatoras, unte mí y en fe ús ello ornfilerp: esta. . . 
| enpía vertíficada de la escritura de aumento de oapital de re- | 
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SU G. y 

2 AR Al omargen de Ja o matriz de la escrita de cumento ue 

canital y reTuorma de  ostatulos re la Lom paña RANGER TE £ 

CANARIO COMPARA LIMITADA. de techa 16 de Navienbre del Laoo 

  

olurgada ante el vecrita. Notario, cuya copla certificada 

antecede, tome nota de su aprobación mediante Resol UCJLÓn Na. 

Md 18% delo doctor Oswalda Hojas Ha . intendente de 

  

ea de Quito Encargado, de 12 de abril del Z00lL.- Oua bora, 

  

Lompañas 

vselmmbtisiete de Abril del año dos mil uno. 

ES 

Xd 24 

   



  

ZÓM= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número 01.0.13,1872, de fecha 

doce de Abril del dos mil uno, expedida por el Doctor 

Oswaldo Rojas Haro, Intendente de Compañías de Quito, 

Encargado, tomé nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañia TRANSPORTES CANARIO 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Mario Zambrano 

Saá, el veinte de noviembre de mil novecientos sesenta 

Y NUEVe, cuye archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de la aprobación del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia, en los términos 

constantes de la escritura que antecede. Quita, a 

cuatro de mayo del dos mil uno. 

   _ ame 

OBERTO SALGADO 8, 
NOTAMIO TERCERO 
O 10. ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC. de 12 de Abril del 2.001, bajo el número 2371 del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1318 dél Registro Mercantil de 

cuatro de Diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 1023, Tomo 100.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " TRANSPORTES 

CANARIO CIA.LTDA. *, otorgada «lb de Noviembre del 2.000, ante el Notario 

    

      

   

número 1451.- Se da así 

Resolución, de confof 

publicado en el Registro 
Repertorio bajo el Mi 
REGISTRADOR? 

Oo RG/Ig.- 

  
 


